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El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tavernes Blanques, 24 de septiembre de 2007.–El Alcalde, 
Arturo Ros Ribes. 

 17922 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Amorebieta-Etxano (Vizcaya), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 182, de 17 de septiem-
bre de 2007, se han publicado las bases de la convocatoria para la 
provisión de dos plazas de Agentes de la Policía Municipal, por el 
sistema de concurso-oposición, turno libre, perteneciente a la Admi-
nistración Especial, subescala de Servicios Especiales de Policía 
Local.

Las instancias para tomar parte en las mismas, deberán presen-
tarse en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Amorebieta-Etxano, 25 de septiembre de 2007.–El Alcalde, 
David Latxaga Ugartemendia. 

 17923 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia (Illes 
Balears), referente a la convocatoria para proveer 
una plaza.

En el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 144, de 27 de 
septiembre de 2007, se publican las bases que han de regir la convo-
catoria de las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de 
Ordenanza-Notificador, incluida en la Escala de Administración 
General, por el procedimiento de oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

Sant Josep de sa Talaia, 28 de septiembre de 2007.–El Alcalde, 
Josep Marí Ribas. 

UNIVERSIDADES
 17924 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Universi-

dad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir plaza de personal labo-
ral en la categoría de Titulado Grado Medio de Edifi-
cación y Obra Civil.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por el Decreto 111/2005, de 
30 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena,

Este Rectorado, con el fin de atender las necesidades de perso-
nal de Administración y Servicios de acuerdo con la oferta de empleo 
público de esta Universidad, aprobada por el Consejo de Gobierno de 
20 de julio de 2006, resuelve convocar pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de personal laboral en la categoría de Titulado Grado 
Medio de Edificación y Obra Civil de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, con sujeción a las siguientes

Bases

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de 
personal laboral en la categoría de Titulado Grado Medio de Edifica-
ción y Obra Civil (Grupo II) de la Universidad Politécnica de Carta-
gena, por el sistema de concurso-oposición.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, 
sobre el acceso a determinados sectores de la Función Pública de 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; el 
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el 
derecho a la libre circulación de trabajadores; el Real Decreto 364/
1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, el vigente 
convenio colectivo y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y 
una fase de concurso, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones 
que se especifican en el anexo I de esta convocatoria. La fase de 
concurso sólo se aplicará a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, 
hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número pueda ser 
superior al de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, 
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la incor-
poración como personal laboral fijo los siguientes requisitos de parti-
cipación:

2.1.1 Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados Miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores en los términos que ésta se halle 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. Tam-
bién podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el 
correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus des-
cendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener cumplidos dieciseis años de edad y no exce-
der, en su caso, la edad máxima de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Arquitecto Técnico. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.

2.1.4 Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.


